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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00312 – 00 (C. 5 – Llamamiento en garantía)

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Juzgado 22 Civil  del  Circuito  de
Bogotá D.C.  por  auto del  18/08/2021  (pdf  03  c.  3  –  segunda  instancia),  por  lo  que de
conformidad de conformidad a lo dispuesto en los artículos 64 y 90 del Código
General  del  Proceso  y  el  Decreto  Legislativo  806  de  2020,  se  inadmite la
presente  demanda para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la
notificación de esta decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de
rechazo:

1. Aclárese en los hechos del llamamiento en garantía cual es el derecho legal o
contractual que tiene la llamante para convocar a la llamada, toda vez que
únicamente narra la ocurrencia del accidente de tránsito y la existencia del
contrato de seguro, pero no precisa la legitimación de la convocante (num. 5°
art. 82 CGP).

2. Infórmese  la  dirección  física  y  el  canal  digital  con  preferencia  por  una
dirección electrónica de la llamante en garantía de su uso exclusivo, toda vez
que la identificará en sus actuaciones procesales al ser un dato personal (art.
6° DL 806 de 2020; num. 10° art. 82 CGP; lit. c art. 3 L. 1581 de 2012).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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